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EJECUTIVO 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que mediante auto de fecha 20 de 
abril de 2015 (folio 255), se aceptó la renuncia al apoderado que venía 
representando a la la entidad ejecutante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sin que 
a la fecha haya designado quien la represente en el proceso de la referencia. 

Atendiendo lo anterior, por secretaria a través de los correos 
electrónicos webmasterIcentraldeinyersionestornco; sa@císa.qov.co  y 
notificacionesjudicialesacisa.qov.co, requiérasele a la entidad ejecutante 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., para que designe nuevo apoderado que-
represente en sus derechos, así como para que se manifieste en relación con el 
requerimiento realizado mediante auto de fecha 12 de mayo de 2016 (folio 270 del 
c. ppal), so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

Previo a reconocerle personería al abogado que presenta el memorial visto a folio 
282 del expediente, se le requiere a efectos de que se sirva acreditar la calidad y/o 
representación legal de la entidad por parte de quien le otorga poder. 
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